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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
BLOQUE CAMBIEMOS CHASCOMÚS
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
 


Chascomús, 07 de julio de 2026.-


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
FREDDY OSCAR TOLEDO
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _GoBack]Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas correspondientes, evalúe la factibilidad técnica y presupuestaria de diseñar e implementar un Programa Municipal de Desratización y Desinfección Integral.

VISTO:
Las reiteradas solicitudes de vecinos en distintos sectores de la ciudad de solucionar la presencia de roedores de gran tamaño.

CONSIDERANDO:
Que la proliferación de roedores y otros vectores de transmisión de enfermedades en distintos barrios de nuestra ciudad representa una preocupación constante para los vecinos y vecinas, afectando la higiene urbana, el bienestar general y la salud pública ambiental.
Que es de público conocimiento el riesgo epidemiológico latente asociado a estas plagas, siendo agentes transmisores de graves enfermedades zoonóticas como el Hantavirus y la Leptospirosis, con antecedentes de circulación y afectación en la región que obligan a mantener una vigilancia activa y constante.
Que las condiciones climáticas, sumadas a la acumulación de residuos, la presencia de micro basurales urbanos y terrenos baldíos con escaso mantenimiento, generan focos de reproducción (madrigueras y fuentes de alimento) que aceleran la propagación de estos vectores tanto en ámbitos públicos como privados.
Que, si bien el municipio realiza intervenciones, la complejidad y dispersión geográfica del Partido de Chascomús —incluyendo zonas periféricas, complementarias y rurales— requiere de un abordaje orgánico, planificado e integral que unifique las acciones de concientización, vigilancia y control.
Que, en términos socioeconómicos y geográficos, muchos vecinos que habitan en zonas alejadas del casco céntrico o en situación de vulnerabilidad enfrentan barreras de movilidad y recursos para adquirir de forma particular los insumos de desratización (cebos), por lo que descentralizar su entrega a través de los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) garantizaría una cobertura equitativa y eficiente.
Que, si bien la creación formal de estructuras programáticas con asignación presupuestaria y de recursos ejecutivos es una facultad propia e inherente al Departamento Ejecutivo Municipal, este Honorable Concejo Deliberante posee la atribución y el deber de canalizar las demandas de la comunidad, sugiriendo lineamientos técnicos y estratégicos para la optimización de las políticas de salubridad local.
Que, por lo expuesto, se considera oportuno instar al Departamento Ejecutivo a evaluar la factibilidad de consolidar un programa con estas características, unificando los esfuerzos de las áreas competentes en pos de una respuesta rápida, integral y definitiva.
Por lo expuesto, los bloques de concejales de POTENCIA  y GEN, elevan el siguiente:   
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas correspondientes, evalúe la factibilidad técnica y presupuestaria de diseñar e implementar un Programa Municipal de Desratización y Desinfección Integral.
ARTÍCULO 2°: Se sugiere al Departamento Ejecutivo que, en la planificación del mencionado programa, se contemplen de manera prioritaria los siguientes ejes de abordaje:
Medidas Preventivas y de Promoción de la Salud: Campañas de concientización pública en medios locales y abordajes territoriales de "puerta a puerta" orientados al control y erradicación de factores ambientales que favorecen la propagación de plagas.
Medidas de vigilancia activa: Monitoreo periódico a cargo del área de Bromatología en sectores críticos y focos epidemiológicos detectados en el partido de Chascomús.
Medidas de control y eliminación: Ejecución de operativos de desratización y fumigación en el ámbito público, así como asistencia técnica especializada y entrega directa y descentralizada de insumos químicos o biológicos en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) para familias en situación de vulnerabilidad o de zonas rurales.
Saneamiento de Espacios Comunitarios: Coordinación de tareas de limpieza de basurales, desmalezamiento de predios públicos y baldíos, optimización del servicio de volquetes y control de acopio de residuos masivos.
ARTÍCULO 3°: De forma.
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